
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Par y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2492-2023-UTEA-CU.

Abancay, 09 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectorál N' 177-2023-UTEA-R de fecha 1l de agosto de 2023, que
aprueba la contrata de Responsables de los Laboratorios de la Escuela Profesional de
lngeniería Civ¡l de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordanle con elArt. I de la Ley Univers¡tada
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académ¡ca y de investigación, la politica general de formación académica en
la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direclivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
tec,ha 27 de febrero de 2O2O, Ia §uperintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onalcon v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitar¡o, por mayoria ACORDÓ, Ratif¡car la Resoluc¡ón Rectoral
N' 177-2023-UTEA-R de fecha 11 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo Universitario,
la contrata de los Responsables de los Laboratorios de la Escuela Profesional lngeniería
Civ¡l de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, desde la fecha hasta la
conclusión del Semestre Académico 2023-1, surtiendo efecto desde la firma delcontrato,
tal como sigue: (... )";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, Ia Resolución de Comité
Electoral Un¡versitario N' 0036-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del allo 2021,
rat¡ficado med¡anle Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N' 1M&.2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 -
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2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCH¡VESE.

r Zenón Hu MEZARINA SECR
GLNERAL

Un de los Andes 'Abog. 
Jiovanna CE DEL CASTILLO

General
Universidad Tecnológica de los Andes

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 177-2023-UTEA-R de fecha 1 1

de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la contrata de los
Responsables de los Laboratorios de la Escuela Profes¡onal lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco, desde la fecha hasta la
conclusión del Semestre Académico 2023-1, surtiendo efecto desde la firma del
contrato, tal como sigue:

o Tec. ALAIN MARCIAL TECSI CONZA - Responsable de Laborator¡o de
Topografia y Geodesia

. Sr. ARNOLD FRANCISCO FLORES TICUÑA - Responsable de
Laboratorio de Estructuras y Construcciones".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a

las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.
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RESOLUCION RECTO RAL NO 177-aO23.UTEA-R

Abancay, 1 1 de agosto de 2023

vtsTo:

El Ofic¡o N" 150-2023-UTEA-D|GAF, de fecha 26 de julio de 2023, presentado
por el Director General de Adm¡nistración y Finanzas, solicitando autorización de
contrato para responsables de Laborator¡o de Ia Escuela Profesional de lngeniería
Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
admin¡strativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educat¡vo super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título
profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de Ia
presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 150-2023-UTEA-D|GAF, de fecha 26 de julio de 2023,
presentado por el Director General de Admin¡stración y Finanzas, sol¡citando
autorizac¡ón de contrato para responsables de Laboratorio de la Escuela profesional
de lngeniería Civ¡l de Ia Un¡vers¡dad Tecnotógica de los Andes - Filial Cusco;

Que. en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, dispone que es procedente aprobar
y autorizar la contrata de los Responsables de los Laborator¡os de la Escuela
Profesional de lngeniería Civil de la Universidad Tecnotógica de los Andes - Filial
Cusco;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolucíón de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N. 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la contrata de los Responsables de los Laboratorios de la
Escuela Profesional lngen¡ería Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Cusco, desde la fecha hasta la conclusión del Semestre Académico 2023-1,
surtiendo efecto desde la firma del contrato, tal como sigue:

. Tec. ALAIN IUARCIAL TECSI CONZA - Responsable de Laborator¡o de
Topografía y Geodesia

¡ Sr. ARNOLD FRANCISCO FLORES T|CUñA - Responsable de Laboratorio
de Estructuras y Construcc¡ones

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

cN r. t.d

R§C7OR

.)Zenón MEZARINA

Univers T ica de los Andes
. Jiovanna E DEL CASTILLO

Secretaria Genera¡
lJnive.sidad Tecñológica de los Andes


